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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO QUINCE 15 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

EDICTO 
 

La secretaria del Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogota D.C. 

 
HACE SABER 

  
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  
 

RADICADO:    110014105012 2022 00069 01 
 

TIPO DE ACTUACIÓN:   GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 
SENTENCIA  

 
DEMANDANTE:  MARÍA JOSÉ MÉNDEZ GÁMEZ 
 

DEMANDADO:    PAOLA ALEXANDRA MANCO MÉNDEZ 
 

FECHA DE SENTENCIA: 11/11/2022 
 
DECISIÓN:  PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia consultada 

y que fue proferida por el Juzgado Doce (12) 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá el 25 de mayo de 2022, conforme lo 
expuesto en la parte motiva de la providencia. 
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia. 

 
JUEZ:     Dr. ARIEL ARIAS NUÑEZ  

 
 
El presente edicto se fija en el micrositio web del JUZGADO 15 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C., en la sección denominada EDICTOS  
 

 
Por un (1) día hábil, hoy 22 de noviembre de 2022, a las 8:00 a.m., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., en 

concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto.  

 
 
El presente edicto se desfija hoy 22 de noviembre de 2022, a las 5:00 p.m.  

 
 
       Firmado Electrónicamente  

DEYSI VIVIANA APONTE COY 
Secretaria  



Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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